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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION Nº 0 2 0 / 0 8.-
 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (ICAA) se sirva informar a esta Cámara lo siguiente:
a) Si la arrocera ubicada en las adyacencias de la localidad de Colonia Carlos Pellegrini, que sería propiedad de los Sres. Zambón y Sampedri, posee autorización para el uso de aguas públicas de conformidad a las normas del Decreto Ley Nº 191/01, y si ese organismo ha formulado declaración de impacto ambiental respecto de las obras y la actividad allí desarrollada. En caso afirmativo, se sirva remitir fotocopias de los expedientes respectivos.

b) Se sirva remitir fotocopia del Expte. Nº 540-185/06 referido a la concesión de uso de aguas públicas y declaración de impacto ambiental del establecimiento denominado “El Estribo”, ubicado a 11 Km. al NE de Carlos Pellegrini, propiedad del Sr. Jorge Francisco José Vidal Strauss.

c) Si ese Organismo, en ejercicio de las facultades en materia de gestión ambiental que le confiere el Art. 9º del Decreto Ley Nº 212/01, ha dispuesto la verificación y control de las fumigaciones aéreas que realizan las explotaciones agrícolas cercanas a Colonia Carlos Pellegrini, en cuanto a si se adecuan a las normas vigentes para dicha actividad y especialmente al tipo de agrotóxicos que se utilizan; en su caso, se sirva remitir fotocopias de las actuaciones.

d) Si ese Organismo, en ejercicio de las facultades en materia de gestión ambiental que le confiere el Art. 9º del Decreto Ley Nº 212/01, ha tenido alguna intervención respecto a las obras de tendido de líneas de alta tensión que se observan desde la ruta que va de Mercedes a Carlos Pellegrini; en su caso, se sirva remitir fotocopias de las actuaciones.

ARTICULO 2º.-  SOLICITAR al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a través de la Dirección de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, se sirva informar a esta Cámara sobre las medidas y acciones que esa Dirección ha llevado a cabo, en su carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 4.736 y su modificatorio Decreto Ley Nº 18/00, a fin de controlar si las actividades de las arroceras que se encuentran en las adyacencias de Colonia Carlos Pellegrini se ajustan a las disposiciones de dicha normativa provincial.-

ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los treinta días de abril del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 30-04-08.-

Autor: Dips. Fagetti, Ma. Inés, Díaz Aurelio, Schröder, María Cristina, Quetglas, Bernardo y López, Héctor María.-

Expte. Nº 4150/08 HCD.-

                                                                Corrientes, 30 de abril de 2008

Al Sr.

Administrador General del
Instituto Correntino del Agua y del Ambiente

Ing. MARIO RUBÉN RUJANA

S                   /                    D 


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 020/08, en los términos de la copia adjunta.

Atentamente.-
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

                                                                      Corrientes, 30 de abril de 2008

Al Sr.

Ministro de Producción, Trabajo y Turismo

C.P.  ALFREDO   HORACIO   AUN                                    
S                        /                                   D 


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 020/08, en los términos de la copia adjunta.


Atentamente.-
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS
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